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Nñra, He 1
los mozos Nóm. (lelos |

sorteados mozos cora- 4
en 7 de prendidos ia-
Abril de Núm. de debidamente
1867 se- los rao- en el sorteo, j
gun las zos sor- de los escep- 

acias re- teados toados del PUEBLOS. mitidas que han servicio según
por los fallecido el artículo 7b

__________________________ Alcaldes.   ______

Cañas................................ 4 ,, ,,
Canillas. ..... 2 ,, ,,
Cárdenas y Aldeas. . . ,, ,,
Caslroviejo...................... 4 ,,
Cordovin.........................4 ,, ,,
Eslollo. ... . 1 ,, ,.
Hormilla.........................7 i ,,
Hormilleja. ... 3 ,, ,,
Huércanos......................5 ,, ,,
Ledesma......................... 1 ,, ,,
Mansilla..........................5 ,,
Matute............................ 7
Manjarrés................................ 2 ,, ,,
Nagera.................................. 29 ,,
Pedroso.............................. 15 ,, ,,
San Millan de la Gogolla 10 ,, 1
Santa Coloma. ... 3 ,, ,,
Tovia ................................ 4 ,,
Torrecilla sobre Alesanco 5 ,, 4
Tricio. ..... / „ ,,
Uruñuela...............................1 / „
Ventosa. ... 2 ,, ,,
Ventrosa..................................9 ,,
Villar de Torre. ... 5 1 ,,
Villarejo. ,, ,,
Villavelayo.............................. 4 ,,
Villaverde............................... 2 ,,
Viniegra de Abajo. . . 9 ’ ,,
Viniegra de Arriba .7 ,, ,,

Partido de Santo Domin-

Bañares...................... ...... 3 ,, ,,
Baños de Rioja. . . 3 ,, ,,
Cidamon y Negu^ruela 2 ,, ,,

u - ’ rNtm. (Le ‘ ,
los mozos í\um. de los
sorteados ihozos com­
en 7 de prendidos in-
Abril de Núm. de debidamente 

1867, se- los mo- en el sorteo, 
gun las zos sor- y de los es- 
acias re- teados cepluados del

PUEBLOS mitidas que han serviciose-
por los aU fallecido gun el art. 79. . 

______ caldes,----------' --------------  ——---- — ______ ------------  i----------- - --------------- - 1

Ciiueña yCiiiñuela. . 4 ,, ,,
Corporales. ... • 2 . ,,
Ezcaray y Aldeas. . . 3/ ,, 1
Grañon............................. 11 ,, ,,
Hervías............................. 5 ,, ,,
Herramellnri y Velasco. g
Leiva.......................... i 6 ,, ,,
Manzanares y Gallinero. 6 ,, ,,
Ojacaslro y iVldeas. .12 ,, ,,
Pazuerigos y Aldeas. »2 ,, ,,
San Millan de Yécora. . 3 ,, ,,
Santo Domingo. ... 33 ,, ,,
Santurde. . , » • 41 ,, ,,
San Torcualo, . • • ,, ,,
Sanlurdejo. .... 3 ,, ,,
Tormanlos . . • • 7 ,, ,,
Viilgañon y Angula . . 11 ,, ,,
Villdlobar......................... 6 ,, ,,
Villaria Quintana . • 2 „ ,,
Zorraquin. .... 2 ,, ,,

Partido de Torrecilla.

Ajamil ,,
Almarza y Rivabellosa , 2 ,, ,,
Cabezon de Cameros. . 2 ,, ,,
Gallinero de Cameros .11
Hornillos y Valdeosera . ,, ,, ,,
Horligosa y aldeas. . 16 ,, ,, '
Jalon ...... 1 5, ,,
Laguna de Cameros . .5 ,, ,,
La Santa y aldeas . . ,, ,,
Luezas ..... 1 ,, ,,
Lumbreras y aldeas . . 6 ,, ,,

1 M'i tabo de Cameros , ,, ,, ,,
^luro de Cameros. . . 3 ,, ,,

Núm. de 
los mozos Núm. de loá
sorteados mozos com­
en 7 de prendidos in-
Abril de Núm. de debidamente 
1867 se- los mo- en el sortéo, 
gun las zos sor- y de los es- 

nnnnr artas «e- teados ceptuados delPULdLUo. mitidas que han servio según
por los fallecido el art. 7b.

________________  Alcaldes.

Neslares ..... 4 ,, ,,
Nieva de Cameros . . 7 ,,
Pinillos......................... 1 ,,
Pradillo................................2 ,,
Basilio, el .... 3 ,,
Rabanera. .... 3 ,,
San Roman y aldeas . 5 ,, ,,
Santa María de Cameros. 2 ,, ,,
Solo y Treguajantes . . 48 ,, ,,
Terroba .... 2 ,, ,,
Torrecilla de Cameros . 23 ,, ,,
Torre de Cameros . . ,,
Torremuña .... 2 ,, ,,
Trevijano................................ 3 ,, ,,
Villanueva de Cameros . 8 ,, 4
Villoslada. .... 15 ,, ,,

TOTALES.. . 1.693 44 16

RESUMEN.

Número de mozos sorteados en 
esta provincia según las actas . . 1693

Id, de los mozos sorteados que
I han fallecido . ........................ 14 1

Id. de los comprendidos indebida- 1
mente en el sorteo, y de los escep« í
tuados según el art. 75 de la ley . 16 ] 

Número total de mozos sorteados, 
hechas las deducciones que previene 
el arl IS-dela ley........................ 1663

Logroño 7 de Enero de Í868,==feen/e Fernan­
dez de Urrutia.

NÚMEBO 9 ■ í que à conlinuac-oD se .nserta, en el que
I harán constar los establecimientos que 

SECCION DE ESTADISTICA. existían en el año pasado de 1867 con 
' I destino a diversiones y espectáculos pu­

tos Sres Alcaldes de esta provincia . biicos,
remitirán à este Gobierno en el preciso 1 Con los referidos estados y separada- 
lérmino de quince dias un estado igual al I inente remitirán también una nota en la

PROVINCIA DE LOGROÑO. PARTIDO JUDICIAL DE

qiiC espresarán, el número de tertulias ■ Recondendo la mayor exactitud en la 
públicas, villares, cafés y tabernas exis- redacción de los espresados datos, así 
lentes en su* respectivas jurisdicciones, y como el cumplimiento de su remisión en 
el número de personas que por término ' el plazo que se prefija.
medio concurrió diariamente a cada uno Logroño 8 de Enero de 1868.—Viceníe 
de los establecimientos indicados en el Fernandez ae Urrutia.
mencionado año. ----------

AYUNTAMIENTO DE

ESTADO de los establecimientos destinados à diversiones y espectáculos públicos que existían en este Ayuntamiento y de las funciones que se 
han celebrado en ellos durante el año de 1867.

TEATROS. SOClEDADt§. DI AZ .V DE TOROS _____ _____ Cincos. __________ jurcos
DE 

pelota.Número 
de 

teatros.

Numero 
de

Ió(;alida- 
des.

Numero de funciones.

Dramáti­
cas.

De 
música.

De 
baile.

Otras 
clases.

Númei'o 
de 

p azas

Número 
de 

localida­
des.

Número 
de 

'unciones.

, EGU*EST11ES Gallí>ticos.

Número 
de 

circos.

Ñúmeio 
de 

unciomís.

S úmero 
Je 

circos.

Número 
dr 

^unciones
)ram áti­

cas.
De 

ópera.
De 

zarzuela.

1

NOTA. En la casilla de otras clases se incluirán los casinos, círculos y demás sociedades análogas.



8
NÚMERO 1.132.

D. Vicente Fernandez de Urrutia^ Gobernador de esta provin­
cia, etc.

Hago saber; que el día 15 del mes de Enero próximo y hora de las 
once de su mañana, tendrá lugar la 3.“ subasta para la venta de 354 
hayas y 245,500 metros cúbicos de brezo, que en el monte de S. Mi­
llan de la Cogolla, Estollo y Berceo, partido judicial de Nágera, lla­
mado S, Lorenzo, Castillo y Garganta y sitios que á continuación se es- 
presan, se hallan señalados con el marco real, y cuya cortaba sido con­
cedida á los Ayuntamientos de dichos pueblos por Real órden de 6 de 
Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles, son como sigue:

.250
¡104

Número Diámetro Altura
Localidad. en en

de árboles. centímetrs. metros.

57
49

12
10

PRECIO DE 
CADA UNO, IDEM TOTAL.

Eseds. mils. Eseds. mils.

Hoyo perrillo 1 
1

500
500

375
156

El Raso de 
frunton de 
S, Lorenzo. 245,500 me tros cúbi eos de brezo. 24 500

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 531 escudos 
para el primer lote y 24 escudos 500 milésimas para el segundo, en 
que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales 
de S. Millan de la Cogolla, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus 
veces y el pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría 
de dicho pueblo, con quince dias de anticipación al designado para la 
celebración del remate.

Dentro de las 24 horas siguientes á la del remate se admitirá la me­
jora de la 5.‘ parte, y en las 24 subsiguientes las pujas á la llana que 
se hagan.
Logroño 24 de Diciembre de¿1.867. — Vicente Fernandez de Urrutia.

en el Mbrico, de 13 celemines,
Por id de 1.” de Febrero de 1854, 

ante el mismo Escribano, se adjudicó 
à Juana iMartinez Iñiguez, una here­
dad en la Llana oe 34 celemines.

Por escritura de 27 de Octubre 
de 1852, ante el Escribano D. José 

i Herreros de Tejada, Pablo Lerdo 
Vendió â Manuel Gil, un pajar en las 
heras.

Por id. de 6 de Setiembre de 
1852, adte el mismo Escribano Her­
reros, Vicente Fraile, vendió á José 
Gonzalez, una casa en el barrio del 
Omillo.

Por id. de .31 de Enero de 1853, 
ante el Escribano D. Manuel Cayo 
Saenz de Tejada, se adjudicó à Ma­
nuela Martinez, una casa en la calle 
Real.

Por id . de 9 de Febrero de 1853, 
ante el referido Escribano, se adjudi­
có á Joige Santa María, un pajar.

Por id. de 35 de id., ante id., se 
adjudicó á José Antonio Martinez, un 
corral en el Campo.

Por escritura de 3 de Mayo de 
1856, ante el Escribano D José Her­
reros de Tejada, se adjudicó á Lean­
dro Matute, la sesta parle de una ca­
silla en San Alejandro.

Por id. de 15 de Marzo de 1857, 
ante el mismo Escribano, se adjudic, 
á Francisca Martinez, un pajar en el 
término ;del Cierzo.

Pór id. id., ante id., se adjudicó á 
Nieves Martinez, una casa en el Por- 
talito.

Por id de 1 “deMayo de 1858, 
ente el Escribano D. Marcos Ruiz, 
Dionisio Tejada, vendió à RamonHer- 
nandez, una casa en la Plaza.

Por id. de 28 de Setiembre de 
1858, ante ’el Escribano D. Marcos 
Iñiguez Bretón, Josefa Hernandez, 
vendió á Cbaldo Soria, une casa.

Id. 25

id. id. 72

id. 2.° de urbanas 13

id. id. 15

id. id. 16

Id. ni término. U. 29

No espresa linderos. id. 58

id. id. . 75

id. id. 86

id. id. 87

id. id. 99

Id. ni término. id. 161

NIEVA.

NÚMERO 934.

Estrado de los asientos defectuosos formado con arreglo al Real de­
creto de 30 de Julio de 1862, para que acudan los que se crean inte­
resados á subsanarlos y que han resultado en el Registro de la Pro­
piedad de Torrecilla de Cameros, provincia de Logroño, referente á 
los veinte y nueve Ayuntamientos Jde que se compone dicho partido 
judicia, denominados, Ajamil, Almarza, Castañares y Panzares, Cabe­
zon, Gallinero, Jalon, Hornillos, Laguna, Lumbreras, Luezas, Muro, 
Montalbo, Nestares, Nieva, Ortigosa, Pradillo, Pinillos, Rasillo, Ra- 
vanera, Santa Maria, San Roman, Soto, Torre, Torrecilla, Torremu- 
ña, Trevijano, Terroba, Villanueva y Villoslada de Cameros.

Circunstancias Defectos
que contienen los asientos. que se advierten. LIBRO. FOLIO.

MONTALVO.
Por id. de 3 de Febrero de 1853, 

ante el Escribano D. Manuel Cayo 
Saenz de Tejada, se adjudicó á Ga­
briel Martinez, un corralito, que lin­
da con el camino de San Roman. Noespresa término. 2.* de rústicas 10

MURO.
Poa id. de 14 de Mayo de 1849, 

ante el Escribano D. José Benito Cid, 
se adjudicó á Josefa Matute, una he- 2.’ de rúsli-
redac en el Bostal. No espresa linderos. cas. 4

Por id. de 3 de Febrero de 1853, 
ante el Escribano D. Manuel Cayo 
Saenz de Tejada, se adjudicó á Ni­
colás Martinez Iniguez, una heredad

Por escritura de 21 de Junio de 
1855, ante el Escribano D. José P. 
Hernández, Celedonio García vendió 
á Gregorio García, una heredad en el 
Siervo, de 15 celemines.

Por id. de 14 de Mayo de 1856; 
ante id., se adjudicó á Angela 1- 
quierdo la décima parte de una hera 
en Canalija.

I Por id. id., ante id., se adjudicó á 
! Melilona García, una heredad en ia 
1 Tejera, de 14 celemines,
i Por id de 17 de Junio de 1856, 
I ante d mismo Escribano, se adjudicó 

á Manuela Fernandez, una heredad
j en Valdellaco, de 12 celemines.
I Por id. id., ante id., se adjudicóá 

Gregorio Fernandez, una heredad en 
los Llanos de no meches, de 13 cele­
mines.

Por id. de 17 de Junio de 1856, 
ante el Escribano José Pascasio Her­
nandez, se adjudicó à Isidro Fernan­
dez, una heredad en la Tejera de 32 
celemines.

Por id. id., ante id., se adjudicó á 
Cayetano Gimenez, una heredad en 
Baldaba, de 17 celemines.

Por id. de 27 de Abril de 1854, 
ante id , Isidro Moreno y Julian Mar­
cos Perez, vendió á Aniceto Romero, 

I una casa en la Peña.
Por id de 12 de Junio de 1854, 

ante el Escribano D. Angel Tomás 
Herreros, Luis Asensi, vendió á San­
tiago Herraiz, una casa en el barrio 
de la Canalija.

Por id. de 8 de Agosto de 1854, 
ante el Escribano D. Jesé Pascasio 
Hernandez, Agustina Mariscal, ven­
dió á Manuel Romero, una casa en la 
Plazuela de¡San Pelayo.

fSe continuará.J

No espresa linderos, 2.® de rústi­

id.

cas. 181

id. 214

id. id. 224

id. id. 257

id;. id, 260

id. id. 276

id. id. 297

id. 2.* de urbanas. 128

id. id. 129

id. id. 130



A
D, Nicomedes de UrdangariHj } 

Jue^ de primera instanda de Al- ' 
faro y su partido.

Bago saber: que en este ini Juzgado y 
por lefilimonio del Escribano que refrenda 
se ha seguido espediente sobre pretension 
de pobreza á instancia del Procurador don 
Pablo Macaya, en nombre y con poder de 
Casildo Torre y Arnedo, vecino de la vi­
lla de Igea, para litigar contra su conve­
cino Tomás ÁrnedOy jy seguido el espe­
diente por todos sus trámites, se dictó la 
sentencia cuyo literal tenor es el siguiente;

SENTENCIA. En la ciudad de Alfaro 
à trece de Diciembre de mil ochocientos 
sesenta y siete, el Sr. D. Nicomedes de 
Urdangarin Juez de primera instancia de 
la misma y su partido. Habiendo visto 
este incidente de pobreza promovido por 
Casildo Terre y Arnedo, vecino de la vi­
lla de Igea.

Resultando que el Procurador D. Pablo 
Macaya, à nombre de Casildo Torre Ar­
nedo, espuso que tenia que entablar de­
manda contra su convecino Tomás Ame- 
do, sobre cumplimiento de un contrato de 
comprovenla y al efecto prf tendió se le 
concediese el beneflcio de pobreza, y sus­
tanciado el incidente por todos los trámi­
tes legales y los estrados del tribunal por 
rebeldía de Tomás Arnedo, el demandan­
te articuló prueba de testigos para acre­
ditar que sus bienes no le producían una 
cantidad equivalente al doble jornal de un 
bracero de la villa de Igea.

Considerando que es un hecho acredi­
tado en autos que Casildo Torre y Arne­
do, no disfruta una renta equivalente al 
doble jornal de un bracero en la localidad 
de Igea.

Considerando que según el artículo 
ciento ochenta y dos de la ley de enjuicia 
miento civil tienen derechoá la defensa por 
pobres los que viven solo de rentas cuyos 
productos están graduados en una suma 
menor que la equivalente al jornal de dos 
braceros en cada localidad.

Considerando que nada se ha opuesto 
por el Promotor Fiscal ni por Tomás Ar­
nedo, por mi testimonio dijo, i^ue debía 
declarar y declaraba pobre á Casildo Tor­
re Arnedo, mandando se le oiga y ayude 
como tal en el papel de su clase y sin de­
rechos en el pleit;» cont a Tomas Arnedo. 
Así definitivamente juzgando lo proveyó 
y mandó dicho Sr. Juez ordenando quese 
notifique y publique esta sentencia en él 
Boletín oficial en la forma acostumbrada 
y lo firmo de que doy fe.—Nicomedes de 
Urdangarin.—Ante mi, Claudio Segura.

Y para que se publique la sentencia in­
serta en el Boletín oficial de esta provin­
cia, espido el presente en Alfaro à diez 
y nueve de Diciembre de mil ochocientos 
sesenta y siete.—Nicomedes de üroanga- 
rln.—Por su mandado, Claudio Segura.

Y como muestra de que es útil, no solo 
á todos los empleados de la Administra­
ción económica, sino á los Gobernadores, 
Diputados y Consejeros provinciales, Â- 
yunlamientos y à cuantos con algún ca­
rácter público intervienen, ya en el re­
partimiento y cobranza de los impuestos, 
ó ya en las muchas cuestiones que con 
tal motivo se promueven, lo mismo que à 
la generalidad de los contribuyentes, hé 
aquí el Indice general de las materias 
que compreude:

PARTE PRIMERA.
LEGISLACION.

TITULO I.
De la contribución de inmuebles^ cultivo 

y ganadería.
Nociones históricas.

CAPITULO 1. —De la naturaleza dees- 
la contribución y de las cosas sobre que 
recae.

CAPITULO n.—Del repartimiento de 
la contribución entre los pueblos de cada 
provincia.

CAPITULO IIÍ.—De los bienes que en 
cada distrito municipal se consideian suje­
tos a la contribución.

CAPITULO IV.—De las Juntas peri­
ciales.

CAPITULO V.—De las Comisiones es­
pecíales de evaluación y de repartimiento.

CAPITULO VI —De los datos para 
ejecutar la evaluación de la riqueza im­
ponible.

CAPITULO VIL— Déla estadística par­
celaria.

bEccioN PRIMERA.—De la riqueza rús- 
ica

Sección segunda.—De la riqueza ur­
bana.

Sección TERCERA.—De la riqueza pe­
cuaria.

CAPITULO VIH —De la estadística en 
masa

CAPITULO IX —De lo.s documentos 
estaQÍ.Uicos

CAPITULO X. - De la formación del 
repartimiento en cada distrito municipal.

CAPITULO Xl.—De las bajas y per­
dones por efecto de calami lades.

GAPíTULO XI .= = De las reclamaciones 
de agravio de los pueblos.

C.aPITULO Xlll. - De laeomprobacion 
de las reclam iciuues.

CAPITULO XlV.=De los efectos de la 
omprobacion oe una queja de agravio.

CAPITULO XV.—De las reclamacio­
nes ue agravio de los particulares.

nTCLOlI.
De la Contribución Industrial y de Co­

mercio.
Nociones históricas.

CAPITULO l.-De la naturaleza de 
esta contribución.

CAPITULO II. —De las reglas para 
aplicar las tarifas.

CAPTIÜLO Hl.—Sección primera.— 
De la formación de las matrículas.

Sección segunda.—De la constitución 
de los gremios.

Secciin tercera.—De las redamacio­
nes de agravio contra las matriculas.

Sección cuarta.—De las le^-las comu­
nes á las 1res secciones anteriores.

CAPTIULO IV.—LECCION PRIMERA.— 
De la comprobación admiiiíslialiva.

Sección segunda,—De la defraudación, 
penalidad y procedimienlo.

CAPITULO V —De las reglas genera­
les de administración de este impuesto.

TITULO III.
De los recargos.

CAPITULO 1. —Del fcndo.supletorio.
CAPITULO II. —De los recargos para 

gastos provinciales.
CAPITULO 111. '-“De los recargos para 

gastos municipales,
CAPITULO IV.---Del recargo para los 

gastos de qobranza.

ANUNCIOS.
TRATADO

DE LAS 

CONTRIBUGIOINES DIRECTAS
DE ESPAÑA

por
D. PIO AGUSTIN CARRASCO,

81GUNDO JEFE DE LA DIRECCION GENERAL DE 
propiedades y derechos del estado

Y TERCERO QUE HA SIDO DE LA DE 
contribuciones.

Esta obra, que forma un volumen de' 
más de 500 páginas, se halla de venta en 
las p orterías de las Direcciones generales 
de Contribuciones, y de Propiedades y de­
rechos del Estado, y en todas las de las 
Administraciones de Hacienda pública de 
las provincias, al, precio de 24 reales.

TITULO IV. I
Del impuesto sobre caballerías y car­

ruajes. I
CAPITULO 1. - De la naturaleza y , 

condiciones del impuesto.
CAPITULO H — De la defraudación 

del procedimiento.
TITULO V.

De la cobranza de las Contribuciones.
CAPÍTULO I.—De los agentes de la | 

cobranza «
CAPITULO 11 —Del procedimiento en 

materia de cobranza.
Sección primera.—Reglas gecerales.
Sección segunda.—Medidas coactivas 

contra los conlribuyen'es morosos.
Sección tercera.—Medidas coactivas 

contra los recaudadores
Sección cuarta.—Medidas coactivas 

contra los Ayuntamientos y Alcaldes
CAPITULO III.«=De las partidas fa­

llidas.
CAPITULO IV.—De la jurisdicción ad­

ministrativa en la cobranza de los im­
puestos.

TITULO VI.
Del impuesto del 5 por 100 sobre las 

rentas y sueldos, etc.
CAPITULO I.—De lo que comprende 

este impuesto.
CAPITULO II.—De la administración 

y recaudación del mismo.
TITULO VIL

Del impuesto sobre traslación de dominio
Nociones históricas.

CAPITULO I —De la naturaleza y 
condición- s del impuesto.

CAPITULO 11. —De la presentación de 
los documentes en las oficinas liquida­
doras.

CAPITULO n¡.=De las reglas par ala 
liquidación y pago del impuesto.

CAPITOLO IV.—De las obligaciones de 
los funcionarios judiciales y administrati­
vos y de los párrocos.

CAPITULO V —De la penalidad y del 
procedi üiiento.

CAPITULO VI.—Disposiciones gene 
rales de administración.

TITULO vm.
Del impuesto sobre las industrias minera 

y metalúrgica.
CAPITULO 1,—De las pertenencias 

mineras obligadas al pago, y de lasque 
tienen excepción.

Capitulo ll.—De la administración 
y corjanza del impuesto.

Sección primera.—Del tánon fijo so­
bre las ramas, terreros y escoriales.

Sección segunda.—De los minerales y 
metales

capitulo HL—Disposiciones gene­
rales,

TITULO IX.
Del impuesto especial sobre grandezas 

y iilulos.
CAPITULO ÚNICO.

TITULO X.
Del impuesto sobre concesiones de hono­

res de empleos.
CAPITULO ÚNICO.

TITULO XI.
De los arbitrios de los puertos francos 

de Cananas.
CAPITULO ÚNICO.

PARTE SEGUNDA.
10 Tarifas.
51 Modelos.

Se hulla vacante el partido de Albeilar 
del pueblo de Lazagunía (Navarra), con 
la dotacion’de 50 fanegas de trigo cobra­
das por el Ayuntamiento en San Miguel 
de Setiembre de cada un año. Los aspi­
rantes dirigirán sus solicitudes en término 
de 15 días al Ayuntamiento de dicho pue­
blo contados desde la inserción de este en 
el Boletin oficial de esta provincia.

Lazagurría 8 de Enero de 1868.—El 
Alcalde, José Solo.

Quien quisiere tomar en arriendo 
desde Agosto del año próximo una huer­
ta, de cabida de once fanegas de tierra 
con árboles frutales y su buena casa 
capaz para dos vecinos, cuya finca lin­
da por Norte con camino de Madre de 
Dios y por Poniente con la calle del 
Coso de esla población, puede.' pasar á 
tratar con D. Juan Banuelos, plazuela 
de San Bartolomé, núm. 14, 2.* piso.

DE LA SALUD
DE LOS CASADOS

Ó FISIOLOGIA DE LA GENERACION 
DEL HOMBREÉ HIGIENE FILOSÓFICA

DEL MATRIMONIO

Por el doctor Luis SERAINE, autor de 
los Preceptos del Matrimonio y de la 
Salud de los niños; traducida de la última 
edición^ francesa por D. Joaquin Gassó, 
profesor de Medicina. Obra aprobada por 
la Autoridad eclesiástica. Madrid. Un to­
mo en 8.°, 12js. en Madrid y 14 en 
provincias, franco de porte.

Nos limitamos, para hacer comprender 
la importancia de esta obrila, que debe 
considerarse como la Guia indispensable 
de los casados para la conservación de la 
salud, á copiar el último párrafo del pró- 
lo¿;o del autor.

«Con pesar, pues, echábamos de mé- 
nos, hacia tiempo, la falta de un li­
bro serio y honesto, en el que se toca­
sen estas cuestiones científicamente y en 
nu estilo sencillo y decoroso, á fin de que 
los casados pudiesen estudiar, sin rubori­
zarse, un asunto tan vital para ellos y pa­
ra su posteridad. Este vacío es el que he­
mos procurado llenar con todas nuestras 
fuerzas en el presente trabajo,))

Se halla de venta en la Imprenta de
D. Faustino Menchaca.

À LAS GLASES PASIVAS DEL ESTADO 
que tienen consignados sus habe­

res en las cajas de Filipinas.

La casa comanditada por la So­
ciedad Española de crédito comer­
cial, en Manila, se encarga del co­
bro y remisión de toda clase de 
haberes, consignados en las cajas 
de aquella Tesorería.

Informará sobre las condiciones el 
corresponsal de la Sociedad en esta plaza 
la Sra. Viuda de Gonzalez Crespo.

IMP. DE F. MENCHACA.


